
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veinticinco (25) de Octubre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 110014003 014 2018 - 01026 00 
ACCIÓN DE PAGO DIRECTO – EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA 
MOBILIARIA PROMOVIDA POR LA ENTIDAD FINANCIERA 
BANCO DE COLOMBIA S. A. – BANCOLOMBIA S. A. EN CONTRA 

DE JULIO ERNESTO GARCÍA PINTO. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el memorial y anexos que obran a folios precedentes del 
compaginario, allegado por la representante legal de la entidad demandante 
el 14 de octubre pasado, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Negar la petición contenida en el escrito que milita a folios preliminares del 
compaginario, en lo atinente al reconocimiento de la cesión del crédito a 
favor de la sociedad REINTEGRA S. A. S., toda vez que el asunto que se 
cita en la referencia, se encuentra debidamente terminado por ausencia de 
objeto, conforme se desprende del proveído calendado 25 de junio del año 
en curso, el cual se encuentra debidamente ejecutoriado y surtiendo sus 
efectos legales.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 185, hoy 26 de octubre de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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